
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del Articulo 446 del C.G.P., se 

deja en secretaría a disposición de la parte demandada por el término de tres (3) 

días, la liquidación del crédito allegada vía correo electrónico por la parte actora 

contentiva de 1 folio. Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 del C. 

G. P., se fija en lista de traslado virtual # 10 hoy 15 de marzo de 2021 a las  7:00 

A. M. 

 

El Secretario, 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO. 

(FIRMADO EN ORIGINAL)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santiago de Cali, domingo 28 de febrero 2021. 

 

Señores  

Juzgado sexto de familia de oralidad Cali  

Ref. proceso ejecutivo de alimentos radicación. 2016-00587 

DEMANDANTE Adriana Yamile Noreña Velasquez  

Cc 31.539.742 

En representación de las menores Valentina Medina Noreña y 

Yeraldin Medina Noreña  

DEMANDADO Pablo Germán Medina Saldaña  

Cc 5.957.721  

PADRE DE LAS MENORES  

 

Les comunico que el señor Pablo Medina Saldaña no está 

cumpliendo con la sentencia de la mitad de un salario mínimo 

vigente, no consigna en la fecha ni en el mes que corresponde; 

adeuda diez meses del año 2020 y dos meses del año 2021.  

Actualización de liquidación 2020 – 2021 Del señor Pablo Germán 

Medina Saldaña es de 18’751.678. 

 

Ruego a esa dependencia que continúe con las sanciones impuestas 

a esté señor que fiducia sus vienes y escondió su dinero para evitar 

embargos y no pagar. 



Se pueden comunicar con la señora Adriana Yamile Noreña 

Velasquez al correo electrónico: 

norenavelasquezadriana93@gmail.com  

Cel: 3137603148  

 

Firma: Adriana Noreña V 

Cc 31.539.742 


